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ACUERDO DE CONCEJO NO 028-2OIIIMSI

San lsidro. l3 de abril de 2011.

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN ISIDRO;

Visto, en Sesión Ordinaria de la fecha; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza N" 234-MSl, se instituyó la
Medalla Civica "Ciudad de San lsidro" para honrar y distingu¡r a personas naturales y
jurídicas que por su civismo o por su comprom¡so con el desarrollo del distrito de San
lsidro, tienen los merecimientos para el otorgamiento de dicha condecoración;

Que, la Comisión Organizadora de los actos celebratorios
por conmemoración del 80'aniversario de la creación política del distrito de San lsidro

- Comun¡dad Internacional, propone la distinción con la Medalla Cívica Ciudad de San
lsidro, a las siguientes personalidades:

. Dr. Javier Pérez de Cuellar

. Dr. Carlos Neuhaus Rizo Patrón

. Dr. Manuel Camoos Puebla

En uso de las facultades conferidas por los Artículos 9o y
41o de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, por mayoría y con dispensa de
trámite de aprobación del Acta:

ACORDÓ:

ARTíCULo PRIMERO: Condecorar con la Medalla
Cívica - Ciudad de San lsidro", a las siguientes personalidades:

l,.' . Dr. Javier Pérez de Cuellar'{;..c 
Dr. Carlos Neuhaus Rizo Patrón

'l Dr. Manuel Camoos Puebla
-¡,'
lr)r ARTícuLo SEGUNDo: Encargar a la oficina de

Comunicaciones e lmagen, el cumplimiento del presente Acuerdo.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

TELLA SALAVERRY

DO PICKMANN LAM
SECRETARIO GENERAL

ALCALDE


